
Nº 27.180

Valparaíso, 14 de Junio de 2.006.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado, en sesión de esta fecha,  ha rechazado el proyecto de ley que modifica el

Código Sanitario respecto de la receta médica, correspondiente al Boletín Nº 3.915-

11.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 70 de la

Constitución Política  de la República,  corresponde la  formación de una Comisión

Mixta, para lo cual el Senado ha designado a los Honorables Senadores integrantes de

la Comisión de Salud.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 5910, de 9 de Noviembre de 2.005.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado

A Su Excelencia 
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


